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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las «lisposiciones du las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c q n -
ccrnienle al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero.los de interés particular pagarán su 
inserción. 

r.ÚY.\ 

—~ 
PARTE O F I C I A L 

p r e s i d e n c i a d e l c o . n s f j o d e m i -

-! / • M . S T 4 Í . O S . 

S . M. la Reina nues tra Señora (Q. 1>. G.) 
v su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. • 

Ayer á las dos y media de la larde se 
presente, á S. M. la Comisión nombrada por 
el Senado para Colicitar ¿i la Reina (Q. t). (i.) 
por ser los dias de su augusto Hijo 1-1 .Sere
nísimo Sr. príncipe de Aslurias. 

El Presidente del Senado tuvo la honra 
de dirigir la palabra á S. M. con el siguien
te discurso: 

« S E N O I W : Al felicitar el Senado á Y. jjL 
en el fausto y solemne dia del Serenísimo 
Señor Principe de Asturias, se congratula 
con V. M. ile ver realizadas las mas hala
güeñas esperanzas de los españoles. porque 
S. A. R. está destinado á continuar en el 
Trono la ilustro sucesión de Y. M. y la es
clarecida serie de los Alfonsos. 

El Senado pide al Cielo que conmla á 
V. M. un larguísimo reinado para que pue
da completar la gran obra de regenerar la 
Nación española, que con tanta gloria como 
feliz éxito está cumpliendo; y para que el tier
no Principe eu luedaddela razón aprenda del 
ejemplo de V. M. y de los labios de su au
gusto Padre, que el poderío de los Reyes es 
triba en la felicidad y amor de los pueblos. 

La Divina Pro videncia conceda á V. M. 
celebrar estedia muchos anos, como el Se
nado desea para lñon;de la Monarquía.» 

S. M. la Reina se dignó contestar en los. 
términos siguientes:. • ¡ n ,..• •;: ni ,l8ulin lot) 

«Sres. Senadores: I^os sentimientos que 
fl Si nado Me espresa, en este dia son en e>-
• r e m o gratosá mi corazón. 

El Cielo ha oido muchos de nuestros vo-
*08¡ y> realizará nuoslras esperanza^. 

Yo conticuaré animada Uefó vivísima en 
ios recursos <iel pais y eoiet ge^süo i j l o s 
españoles, la obra que He comenzado, y pa
r q u e la termine, si la Providencia no Mê  
cojicediese lantadiolia^^edjucatécou el<au7i 
sitio ¡de' mi ¡augusto foposo al Principe, 
ane8lro querido,lujo.,ieo los sentiniientos de 
*UKir á los pueblos y de veneración á nuesn 
^ R e l i g i ó n sagrada. 

Nosotros le diremos, con cuánto heroÁs-
Í Í na combatido el pueblo español por el 
oníim').» ;• • ,víü r.noi'jü-ildo . .inqi.-.-¡ 

|—b X ob nolno hoil t,\ ol^ilo niét ohiuilM'ip 
Trono de sus Reyes, y cuan digno e s de 
que consagre todas las horas de su exis
tencia á promover su prosperidad y su 
gloria. 

Confio en crae para tan altos unes el Se
nado seguirá dándome la cooperación que 
tan útil ha sido en todas épOoas.» 

Acto continuo, los señores Senadores que 
componían ta comisión tuvieron la honra de 

; lie su- la Real mano. 
I f 'npErísegWdaS..M. la>Reina se dignó reci

bir la Comisión del Congreso de Diputados 
I mimbrada1 para1 felicitar á Sb Muí con. igual 
motivo. . . om I i J : ' í i J p -lii .\-Vi \:.\\ 

líl Presidente de la (Comisión tuvo la 
honrado dirigir á nuestra augusta soberana 
he>siguientes palabras: ' 

M S E S O R A : En nombre del Congreso de 
los Diputados venimos áfelicitar á Y. M., su 
augusto Esposo y Real familia por los dias 
de4^nwo^-Sr^4ír4nc¡pe d e Asturias 

el Cielo. Señora, que por largos Señora, que por 1 

que aleccionando á su aügu&to Ilijo eñ el res-
pelrO-á las leyes y en el amor á sus pueblos 
continúe la gran obra comenzada por Y. M. 
de enlazar las tradiciones «de la antigua Mo
narquía con los adelantos de la civilización 
moderna, y repila las ínclitas proeza* de los 
pasados Alfonsos. 

Tales son, Señora, las aspiraciones del 
Congreso de los Diputados, e c o del d • l,i 
.Nación . j u n ó l a . » 

S. M. la Reina se dignó contestar en los 
siguientes términos: 

«Sres. Diputada: Con el mayor placer 
reei l io h s felicitaciones del Congreso eiresle 
dia lan írrato para mi corazón. 

Desde que vi- realizado el mas ardiente 
deseo de mi alma, formé con mi augusto 
Esposo el decidido propósito do inculcar en 
el ánimo de nuestro amado Hijo el mas 
vivo sentimiento de. amor al pueblo español, 
el respeto á las leyes, y la fé y confianza en 
el porvenir de esta gran Nación. 

Espero que la Divina Providencia, oyen
do mis fervientes súplicas y los votos del 
Congreso, eco fiel de las aspiraciones de la 
ftacíon entera, hará (pie un dia sea nuestro 
querido Hijo digno sucesor de los ínclitos 
Reyes de Castilla que llevaron su nombre.» 

Acto continuo, los señores Diputados 
que componían la Comisión tuvieron la hon
ra de besar la Real mano, 
so :ho]onb rO'ilo / o'iuüd> .-n'nciii atiente 

'•''nflMSTERIO DE LA GUERRA. 
• .oJabri«H •<!*') -ib ul.hlliuün 

nF.Ar. o f . c r f . t o . 

Atendiendo á los méritos v servicios del 

Coronel de infantería I). Manuel Moreta y 
González, y do acuerdo' con mi Consejo de 
Ministros, Vengó en promoverle al empleo 
de Rrigadier de la propia arma, en el turno 
correspondiente á las \ acantes ocurridas des
de la última promoción, por fallecimiento de 
los Brigadieres D. Pedro Alvarez, I). Eran-
cisco Alvarez Celleruelo y D. Ignacio Rruxó. 

Dado en Palacio á \eintiuno de enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Mstá 
rubricado de la lleal mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O'Donncl!. 

Excmo. Sr.: La Reina (O. 1). G.) se ha 
dignado indultar á Juan Hernández, soldado 
del regimiento infantería de Tarragona de 
ese ejercito de la pena de ser pasado por las 
armas, que so le ha impuesto en Consejo de 
Guerra por el delito de abandono de guardia 
esEandodecentincla; conmutándoselas. M. en 
la inmediata de 10 años de presidio con r e 
tención. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 25 de enero de 18;.i9.—O'Don-
uell —Sr. Capitán general de la Isla de Cuba. 

.Yóm. 19 .—Circular . 

E\cmo. Sr.: La Reina (O. D, G . ) s c ha 
dignado resolver recuerde á V. C. lo preve
nido en la Real orden dé 27 de mayo último, 
espedida por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, y que fué [circulada á V. E. pol
oste de la Guerra en 8 de junio siguiente, á 
lin de que, con arreglo á loque en la misma 
se determina, no admita V. E. de los Gober
nadores civiles de las provincias otros docu
mentos que las cartas de pago originales por 
las cuales se acredite en debida forma la rc-
denciou de los quintos del servicio militar, 
previa la entrega de GOOO rs. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E . mnchos años. Madrid 10 dé 
enero de ISoO—O'Donncll.— Señor 

Aúm. 28 .—Circu lar 

Excmo. Sr. : El Sr. Minslro de la Guíf f ja 
dice con esta fecha al Director general de Sa
nidad militar lo,siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo manifestado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado acerca de la 
instancia promovida por el segundo Profesor 
de Veterinaria militar D. JuanMartin y Agua
do, en solicitud del empleo de primer Profesor, 
por haber permanecido en Ultramar los ocho 
-.y» l'i ion*)! innun oIiííumj r:i >«n .i.blnvMfj I 

años que prefíjala Heal orden de 10de abril 
de 1849, no ha tenido ábionacceder á la pe
tición del interesado, puesto «pie, si los anti
guos Maríscalos mayores tenían solo-el ca
rácter de Tenientes y sueldo mensual de 
ó6o rs. y los actuales segundos Profesores de 
Veterinaria disfrutan el de 666, todavía nem 
sullará á favor de Martin y Aguado la dife
rencia de 101 r s . , á que en manera alguna 
hubiera podido aspirar, desde la antigua oi> 
ganizacion del cuerpo, y obtenido que hubie
se el empleo do Mariscal mayor. 

Es, por último, la voluntad do S^M. quo 
esta resolución sirva do regla general para 
lodos aquellos que habiendo permanecido 
ocho años en Ultramar se consideren con de
recho; al empleo de primeros Profesores por 
haberles corespondido obtener, según la ci
tada Real orden, el de Mariscales mayoros.» 
-HfDe orden de S. M., comunicada por d i 
cho señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimientoy efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de 
diciembre de 1858.—El Oficial primero, 
Francisco de Uztariz.—Señor 

.\>'mi. 10.—Circular . 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Caballería 
lo siguiente: 

«La Reina que (Q. D. G.), en vista de lo 
manifestado por V. E. en su comunicación de 
27 de diciembre próximo pasado., se lia ser
vido resolver due el arma del cargo de Y. E. 
saque, en el turno que le está señalado pol
la Real orden de 22 de mayo de 18 H y de-
mas disposiciones dictadas para la distribu
ción del contingente de las quintas para él 
reemplazo del ejército, dos hombres en lugar 
de uno que hasta ahora ha sacado.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. lí. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de 
enero de 18o9.—El Mayor, Francisco de 
Uztariz.—Señor 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: En vista de cuanto resulta 
del espediente instruido por esa Dirección 
general á consecuencia de haber consultado 
el Administrador do Aduanas de Tarragona 
si debía continuar la habilitación de la playa 
de Calafell para el embarque de vinos y de-
mas líquidos del pais, concedida en Real o r 
den de 18 de agosto de 1852, por no haber-
se-comprendido esta disposición en los Áran-
loli brrifi'Ci iiijr/m&lrittlbA tú injo á ib i 
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celes \¡grillos; la Ruina (Q! I). GT), cónlor-
inándose con lo propuesto por osa Dirección 
general, ha tenido á bien confirmar la espre
sada Real orden, quedando por lo tanto ha
bilitada J a playa du Calafell para el embar-
quísde vinos \ domos líquidos del pais, bajo 
la vigilancia Uol Itesguardo en aquel punto, 
el cual espresara en papeletas que debe di
rigir al Ailiindis!Tador de Yendrell la canti
dad do liqüklysembarcados, paiaquo un su 
\js|a fa'-.l ••[•'. Adminisrracionlas factu
ras y registros do cabotaje. 

í)e Real orden lo digo á V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 5 de enero de 18o9.— 
Salaverria.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles. 

MINISTERIO Í)E ESTADO. 

Uire.ee. uní ¡>otilica. 

Existente en ía Caja Ceneral de Depósi
tos, la cantidad que á prorata debe entre
garse á los propiclarioa en el casco y carga-
rhento'&Clos barcos bombarda 9¡ \nionio, 
jélbeqúe Virijcn de los Angeles, bergantín 
Nuestra -Señora del Carmen y 'palacra For
tunada la matrícula deRartoloiía ol prime
ro; de la do S.' Foliu de Guisote el segundo y 
de la de- Malíbn los (los últimos; buques ime, 
mandados por los Capílaiu* Gerónimo Can*/ 
podónico,' 'Benito Snrls^ J08ó:Reig y Fran-
cisco V'\} fueron aprosados en IKII y 1812 
por corsarios de Trípoli, so llama nueva
mente á los mismos -propietarios para que en 
el plazo de sois meses acudan, a «deducir, sus 
dorocHos on la primera Secretaria de Esla-
dOy<lohdo deberán presentar para ello cuan
tas noticias ̂  creyeren convenientes., 

igualmente se cita entre ellos mas espe
cialmente á don Gerónimo Yillanova, don 
Rafael Suris y Tomás Maten, quienes, se
gún párroco, pudieran alocar derecho a l a 
propiedad del jabeque Vvyetide lo» An-
tft&ep.'A .7 ¿ olmk-fiiJ a[ (oaj)'aiaiU fofisg oifo 
Rotfl .-• In l¡;--i-'. * 'i' 

MINISTERIO Wñ FOMENTO. 
folomnq lúbilO 1:1—.YXV.i -h •.idnwbib 

Obras publicas.' 

limo, seftor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. I). (i.) á l(i solicitado por don Juan Lla
nos ) don Juan Manuel Fernando/. Vítores, 
vecinas do Valladolid; lía resuelto' autorizar
les para c|ué on ol plazo do un ano practiquen 
los estudios necesarios para abastecer do 
ajg'úas potables á dichd ciudad; haciendo e s -
tensivo osto estudió al de canal do rjegb en 
ol caso do que para aquel objeto iíe' vea la 
conveniencia de det'ívár las agitas dé algu
no' do los ríos Duero y Pisiíer'ga; on la iqtc-
liuoncia <l" que está autorización ntí les con
fiere derecho alguno á la concesión definiti
va tie la bmr^ésani á ¡ndomnizacinírdo nin
gún genero p¡»r los t rabajos fjuc practiquen: 

Do Real orden lo comunico á V. 1. para 
su Inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios miardo á V." I. muchos a t ó Maijrtd 22 
de enero do l« - ;n . -Cnrvora . - Sr. niroclor 
general de Obras pública,. 
n i O W U M Í .lovnK 771— .0o8l ob <nnni> 

ij.;..nofi'v*.— xitcix I 
CONSEJO DEJESTADO. 

i;I-'.AI. D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
«Reina de las España*: á todos los que las 
presentes vieren \ entendieren, \ á (finé'hes 

HftC'a su observancia v cumpl imien to , sai, -d 
^ I l c v e h f d o en fefe4táf lo sí.ícnionlc:-

ci'Kn el pleito que ante el Consejo' de Es-
lado pendo en primera y única instancia, 
eWre partes, do la untt'dóti'Bern&rdo Muño-/. 
"fftj'uer, profesor de >&dicina, demandante; 
\ do la otra la Administración general del 

Estado, representada poTmí Fiscal, deman
dada; sobre que se rehabilito al interesado 
en ol disfrute de una pensión de 200 ducados 
anuales, que le fue concedidacü 2 de marzo 
de 1855: 

U t o . 

Vista la Real orden de 2 do marzo del 
referido año de .1855, por la cual, teniendo 
presente los servicios prestados.por don lior
na ido Murtoz Piquer, (¡uranio la invasión del 
(•«'llera-morbo en los pueblos de Puente Don 
Gonzalo, Encinas Reales y Riilo, de la pro
vincia de Córdoba, se le concedió la pensión 
de 200 ducados anuales, consignados sobre 
los fondos do propios de aquella prouncia, 
de conformidad <jon lo. provenido en el ar
ticulo 8.° de la Real orden de 11 do julio 
do 1851: 

Vista la orden del Regento del Rei
no de 5 do junio de 1842, que confirmó 
la calificación que obtuvo de dudosa la pen
sión de Muñoz l'iquor, según Ja clasificación 
<¡ue so mandó practicar do todas las do. osla 
clase, por el decreto de 11 de mayo do 
1857. cuya pensión siguió percibiendo, no 
obstante, el interesado, hasta la promulga
ción de la ley do presupuestos de 1S55, on 
que se le suspendióel pago: 

Vista la instancia presentada por ol re-r 
cúrrenle al Minbderio de Ilación ia. m 2S de 
abril do 18;>7, ¿pelando de la resolución de 
la.lunladeCla.se pasivas, (pie lo negó la 
rehabilitación de dicha pensión: 

Yisiool informe de la espresada Jimia, 
dé til tic diciembre do. 1.S57. que ereeipro-
cddífole.la declaración de que subsista la 
pensión del interesado, por hallarse, al pa
recer, aquella en igualdad do circunstancias 
que lado don Francisco Moreno Gallardo, á 
quien so le habia reconocido: 
raí Ms ia la Real órdgn¡d&¡7:de juUoúltimo, 
que do conformidad con lo espueslo por la 
Sección de Hacienda del Consejo Heal. de
sestañóla pretensión do don liernardo Mu-
ñoz^iquer, y confirmó la suspensión del pa
go de. la pensión: 
.n.nfisla l.i demanda presentada ante ol 
Consejo de Estado, pidiendo e.l recurrente 
la subsislencia de la pensión do 200. djtCaH 
dos anuales, .y el |)orcibo do tolos los a t ra-
aoflboai .H..Y j¡ O Ü I I U J ^ Í O K I .uindimiuonoa 

Visto ol escrito do contestación do mi 
Fiscal, que propone delie reconocei'so. la jus 
ticia do. la Real orden de suspensión de 7 di 
julio úllimo, con arreglo a las terminan 
tes disposiciones del articulo 15 de h 
ley do presupuestos do 1.85.i, sin perjuicio 
de que se declare al apelante con derecho á 
l.i continuación del pa^o que reclama: 

Visto e] acl. de la Roal ónleti de I I 
de I s 5 i . que dispone que todo módico que 
do sitio no epidemiado saliese ,t otro que lo 
estuviera, por invitación do las Autoridades, 
para asíslir á los coléricos, \ que durante 
este servicio contrajese la onferuiodad re¡-
naute, se,ria iviimnerado con una pensión vi
talicia ¡le ¿00 á # 0 ijucajlos; 

'Vistas las disposiciones 2 . ' y .">.' di»l a r -

rác le r de diuíos.1. smx) que li;Y*1ílobidó"eí?rí: 

ruarse comprendida on ol núm. o." del ar
ticulo 1.° de la ley de 11 de mayo de 1837; 

Oido a c o n s e j o de Estado, en sesión á 
que asistieron don Francisco Martínez do la 
Rosa, Prestitonte; don Martin de los lloros, 
don Domingo Kuiz do la Vega, don Antonio 
Conzalez. don Andrés García Camba, don 
Joaquín'José Casaus, don Manuel Quostáa, 
don iMancisco Tamos I levJBdon Antonio 
Fernandez Lauda, ol M.inpiés do So'mortfe-
los, don Antonio Caballero, don Manuel de 
Sierra y Moya, don Francisco Luxán, don 
José Antonio planeta , don Serafín Esteba-
ncz Calderón, don Antonio Escudero, don 
Diego I.opez. Italloslei-os, don CuU Mayan?, 
do Podro (iomoz do la Serna, don Florencio 
Rodríguez.Yaamonde, don. Joaquín Eraiicis-r 
co Pacheco, el Marqué^ do (ierona y don 
Nieoinedes Pastor Diaz, 

Vengó on dóolararSubsisWnte la piinsion, 
conoediila á don Hernardo Muñoz Piípier, y 
on mandar se continúo suipagO* abonándose 
al iulorosado las mocadas ijue lia dejado.(fó<* 
percibir desde que se acordó la suspensión., 
quedando sin efecto la Real orden de 7 de 
julio último. 

Dado en Palacio á quince do dieichihiv 
de-mil oclUK'ientos cincuenta y n c l i o . — C ú 
rubricado do la Real mano.—El Ministro 
de la (¡oburnuctonjitlnsétdf besada Uerrera. 

Publicación.—Ceido y publicado, el an
terior Real decreto por mí ol Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hnllániloseÁcc-
lebrando.audiencia pública el Ciafceju;pleno*> 
acordó que se lenga com^riresoiuiáoi».' liflai; 
en la instancia y autos á que se!iHefteFQ,;lque 
seiüna.álbs:ihismos.; so notifique a las par
tes por. cédula de Ugíer, y se inserto, en la 
Gaceta, do que certifico. ,o?Üoifl 
i Madrid 25 de dicitMubro de l s . ' ) 8 — 
Juan Sunvé. 

"•Margo ,i tos lloroslüafírle^-finardi^. 
civil, Inspectores de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conse
guir la captura y remisión ai Juzgado 
de primera instancia de CogoRudo, de n n 

.pordiosero, acusado por el delito do robo de 
varías prendas do ropa d > la casa do PairU 

!dio Fonseca, vecino de la Miníela Vieja, \-
QUyas softas so. esprosau al ('mal do osla c'u^ 
rular; doiiienilo' dárseme conuciniiento d ( (f 
resultado de este servicio. 

Madrid 51 de diciembre de 18oft.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sit'jelü á que se refiérela circular 
anterior. 

Do unos 2 5 anos: estatura 5 pies: pelo 
rubio: color bueno: ovoso de viruelas; lleva 
so\nJ)tóó caíanos y manta blanca. Se pre
sume pueda llevar laminen calzones y cha-
I c o do gamuza ó correal y chaqueta de pa-
I I I . pardo, cuyas prendas forman parte do las 
robadas. 

líenlo I." de la ley de 1 l de ma\o de 1857; 
la le\ do presupuestos de. 25 de julio 
1855, 5 lo R.cál Orden 'circula! 

de 
agos-

(.onsiderando que en don Uornardo Mu
ñoz Piqúer se'reúnen las circunstancias exi
gidas por la Real orden de 11 de junio de 
185i para gozar la pensión que, se lo conce
dió en 2 de marzo del siguiente ano, como 
consecuencia y en cumplimiento dO' la pro 
mesa hecha éri la anterior: 

Considerando que Muñoz y Piqúer, al 
pnsar á los pueblos do Puente Don Gonzalo, 
Encihas lleales y Rute, cuando estaban in
vadidos por el colera , para asistir á los en
fermos, prestó un servicio personnl de cono
cida imporbmoia y utilidad para él Estado: 

Considerando por lo mismo que la,!penf^ 
sion que por las razones sobre dichas le fuu 
concedida, no ha podido nunca tener el ca

ma i¿ '10 

^ 7 7 

^enc^Iríe'GdbíbfioLl 
Mmistcriotb la {jobernacion tan i i del actuar 
se me dirige | % í W ^ V P a ( W j j S J W n l c : 

«En v i r t J íá fc 'WWes^r^Bs ' e sped idas 
por el Ministerio de Ix Guerra han sido de
clarados baja definitiva en el I^órcilo el Ca-
pllím WMaSm Ai íárlg(rV l ,frl(te/iítmÍT)rr.-
do Comandante mHtlírV'dél Castillo do Al-
binquijrque, el ^ s ^ e r o D ^ l t e m t c i l ^ n l e n i -
berla.v Moig, nombrado capellán párroco 
castrense del batallón dyl re^iniionlo In-
fanléría de la Reina del Ejoreiío'de Cuba, y 
el Capitán graduadoJTonienle del Regimien
to Infantería del Infante I). Félix Calzada P¡-

l 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE MAtJK ID. 
tiiu; 

l'i U1» mjü üJálJgOíi ii Ohailfli mu yiip 
ilc (jol)ieriio.—.\eifOeiiido 

TÍ * L 0 : I , ' | , j : , : : i p M ( * k ' 1 B « 3 « Í Í J Ü O Í I I I O O 

•o í ' tiujjiluii rj uü*ciiioiiíibffil miinscJa-'i afa 
Encargo a los soOores Alcaldes, (Wiar-

día civil, Inspeelore.s de vigilancia y domas 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias,, con ol liu de 
conseguir la captura de cuatro hombres des
conocidos, uno (loellos vestido con capola y 
bufanda y los otros tros con maulas, quie
nes la mañana del día 9 del actual robaron 
á \arios panaderos del pueblo do Carabaña. 
en ol término jurisdiccional de Tielme», \ 
sitio denominado Cas Charcas, uu macho 
negro recién esquilado, cerrado, algo menos 
ilo la marca; una muía.caslaüa, cerrada, po
co mas de seis cumias, labrada a íue^o en 
la cmlera izquierda y roción esquilada; un 
macho cerrado, mollino, de la marca. Ja -
ImmV en el corvejón izquierdo, y con 'un 
lunar pelado on ol bra/uolo del mismo lado, 
á causa de haberle pu,«-U» honliira; una mida 
ne.-ra. cerrada, de sois y media cuarta- de 
alzada: otra id. negra, currado, (|e poco' m;i> 
^ e ^ cuartas de alzada, con ol c o n c ó n 
izquierdo un poco alterado, y un macho 
cerrado, do la marca, pelo rojo, CJiyas seis 
caballerías iban tosías aparejadas. También 
se lloNaron tros capas de paño negro; tros 
sombreros i.calaficscs, unos zapáto's rusos,, 
algunas mantas, dinm-o y otros efectos; de 
todo lo cual se procurara averiguar el para
dero. Se me participará; inmediatainonte el 
resultado de este servicio. 

Madrid 22 do enero de 1859.—El Mar
qués de la Vegd de Afmijó:''1 

foh 'oí 'd-nr^ y w)lnóm «oí í; obnoibn"'/ 

Áranda, Ca|»ellan párroco castrense del 2.'" 
batallón del regimiento Infantería do la 
Princesa.—I.o comunico á V. S. para sil in
teligencia y á lin de que haeiéndoío saWér'^ 
las autoridades locales do. osa provincia, e.n 
puedan' a j iarecer los tres primeros con un 
carácter militar qile han perdido con arré
alo á la ordenanza y disposiciones \ ¡gentes, i 

Lo (pie he dispiiostí) insertaren este pe
riódico oficial, á tin de qué ílogrie á conoei-
ÍHi(íñ'ío;ÍJé:.los Alcalíles de 6s9 p n n iilcia : 

Guardia Civil v íl unas rtef|endtciilei? 86 mi 
autoridad para su conocimiento y ol'-o.tos (pit3 

se indiean on la ¡ireinserta oommuo.c-ion. 
Madrid 22 de enero de i.s.'iíC—El Mar

gues de la Vega de Armijo. 

T E I Í C E R A S C C C I O ^ . 
• / i : ..o. •'. :iA < ; !• 'mp .'ní.'i'.'t ot^.;i^ 

• ¿ol • b 'ioi ¡IB . • ; . : ¡ no i^lhl 
i.imxuioN . ¡ I . N K 1 U I . ni: ruoeiKo.votsv D E R E 

C H O S I U : L K S T A I . O . 

El K\emo. Srí •]4ifli8lr0"^:^acieuda ha 
comunioado•*"f*sln'-fílii»coion: C;M>. foeb?i 15 
del actual, la Real orden siguiente: 

l imo. Sr.:- Be dado euenla á S. M. del 
espediente instruido en esa Dirección-, con 
motivo de las j,eclatnaoione(i:pr6íHíftd;wqWi' 
varios 'eoTmpi-atlore«"<le b l e n ^ ' tóbWies, 
para quonO se les obligue tVace^tá^líts^iípJ 
cas que 'wmalarto'bhfiWdcPta suspen^oíi de 
la^la^ittorlfeaíoioW' aeoMladafK^^Reííl i (I*1 

rrolo de 1> do octubVe»4fc *886V ly-<Hlya a/1-
jiidicaoldn no ha I X H M W O basta que^QMJíl* 3 

nó |)n)oetter -k&i apr«Hab>oft'*¿ lo^ipwftr 3 

ptfeWttki'ácrierales^twl ario 'bftsudw i do 1 StiÜ* 
Y en su visia, y e o l f t i d é á h ^ ^ ^ l ó o h ^ 
tratos í)¡latcrale«'deben i)a9éíf9«'en«Ib;biíWi* 
fe, estando obligadas afr ib^fKiWMoíft i»* 1 

tai teS ' a clltn|iKrieHnrtW»^()ieolo> *> Ifr ftfisuis 
huW^d '^qpa i l ádd t ^^ i t íe^f tW 
reciprocas obligaciones tienen un término 
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prudente, sin ijlib*^liéJfetnf"vkKiht-se ni deban 
aplazarse sus condiciones sin el mutuo con-
sentiffljpnlQf Considerando, que si bien en el 
casoi puesto en'cuestión, no estaba perfecto 
et contrato por falta de la aprobación supe
rior, los rematantes ^e las fincas debian o s r 

ncrar que esta recayera de.nlro.de uu térmi
no razonable: Considerando que e lUea l de
creto de 14 di' octubre de 1866, suspendien 
do los" efectos do lia! ley de-l:° do mayo de 
1855,/elajó, en guMnpía' las e s U p Ü f ^ ^ p ^ 
celebradas: Con'sídqymidó 'que no s é r i ^ j W g 
obligar, boy á lasjjrcpiataritcs á cunij>lii s u s , 
anteriores compromisos,, cuando la Adniinis-t 
tracíon había demorado olcumpu'rlos los su
yos, ptidiendo tal'Vez haber - v a r í M ^ ^ ^ 
cunstáhcias de Hqfjd|los \\u> ha l l a re : é n ^ t J 

tuaciojp de pagarlos precios convenidos Y 
consiíjerandó, por,', último.;qiíé ¿ n ' J a ^ j ^ 
cionde oslos pr¡Qci|>irjs (jcbe.adoptamntla li
mitación prudente-^ ¡'previsora de lnfertitaíl 
mayof que se pretendiera darles en péi'jílidW 
delos1ulcre|espdWic.os-laIlemar(Q.-D: (l.) 
conforWmdo|se 'ébiylf* éspuCsto poV e sa 'Wj 
reccioj g e n i r a ^ ( (por el Asesor "dé csf$¡ÍjjH 
nisterio, y ¡pnrfjlVpeĉ ioñ de ' Ijat-ietííMjj/?! 
Consejo de ' É s M ^ ^ e j h a servido resol \ i ¡I 
que todos los reqiátpkitos de lincas d e t i e n e s 
nacionales, viiyas^-tmbastas quc<larori:>'p># 
dientas de api\ibSéíoni • por efecto déí'líeaj 
decrettíde 14 dyfolubrk (te Í 8 W / y J | ¡ [ ^ 
do ó s#an adjiufícMasqñ virtud(lelo prevé,! 
nido #n lo$ pre^ujjtfes ós^énéra^.ilol ano 
próximo pasador^ tíb^terexlereclio &j renunciar 
todd$ M t parte do<aauc|las, siempre ¡ q r f e J i t e s 

hubieran adquirí lo bajo diferentes'1 remato-, 
c hiciesen (licháheclamjrrion'anle c l ' ^ M $ £ 
nador||de la fpró^jitóT^ éh qn'e radicasen las 
tincas, ó ajite'iaS^'eccion general dé . ^p> 
piedades del E s t a ^ j dp'ntro. (¡el l«/mmm de 
un m«s, ácontar desdejJa.fejcha .en qm til 
publique esta •Wis'flosimon en- losBoiktkds 
Oficiales. De l l e a l - M e n l o digo á V. 1. par, 
su intojicencia y ¿RTctoj; corresportóraeápy 

'É8 (pie 'trasUgo ¿T V. S.'para los pro
pios íyies, y á'jjfp fleque en él momento que 
reciba la preinserta KeaJ resolución, se sir-
vadisponer su inserción en el Boletin Oficial 
de esa provinéfá^éfflitfériflfl á esla oficina 
general un ejcQn^hMlei h i ñ e r e en qua ten
ga efecto; y previniendo á fo'ftdminislracion 
de Pro^Matles. y. DerdcMs rfe4 listado de esa 
provincia tfne por el cov>eo¡<tyl SJih Siguiente 
al en que espire el plazo del mes concedido 
por faj~lféál orden anterior, remesé á este 
Centro DTrétíli vo una relación .da>iiaBitolin3 
ludes de renuncia presentadas por los rema
tantes, sin perjuicio de Hacerlo con eslas en 
el a c to .q i^ l í ndc i l f iw inMí lc f l ^gua rde 
á V. S. muchos artosr Madrid I!) de enero 
de 18o9.—LnisjtJQ fSsJrady./ 

C U A R T A S E C C I Ó N . 

. 9 - x i o T si ob joSL aqHeü. aod 

.fllfld/.M * 
•PR0VIDENGIA8'JtfOIGIALESv > 

Sfoo.uwnik oJw) 'w&Mulao oí) r.di;oc oÜ 
fenojgni ¿ni ub f.nu oU «ulnoU'^uiq etífityul 

&Ql 'nqi; \oA 'JZZViiih 8JT/D0 

En virtud de providencia* fel señor M 
Juan Manuel fionaalp? Arwvprin Juez de paz 
encargado inlerinamente del despacho del 
Jfcgadb ! d/pHinéi i A^^lá«cia : ^ ! <IÍslr i t^ de 
tó'AudifeiMfr'doesta^ptó 

s^titamo1 ttel1Harnero don-OWto''Mégiff,' 
^ ' - co i r^eapar* junta genera* á<lo#accecdo^ 
^ a ' l o S I bienes >eeBCnVflnKtotvi le- Ja'useelenti-
smia Redora f.íd&na*'"tan-Iotanh iaJamanoaq 
Marquesa de Jirancqiforü\ pará'euolla'.haoer 
gJLnombramiento de Sindicos v acordar lo 
demás quoipwwd^^paí^^u^ a^p,jje ha s e 
ñalado el dia 1!» del prÓ5«mo4eiiwo,-á-las 
doc^ de su . m a p ^ i ' ^ ^:^iidleHtna i'tleVsu 

sefloría, qM la tiene enjel piso bajdtte la'ler-
ritorial, frente <á Santa Cruz. 

MadriftSO de enero de Í 8 5 9 . 
IY¿ . . .(«) 

M CÍ5 . . . .J»í .<)q¿ 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

1i Palacio. • 
' 2jt li . . . . A IL 

Por providencia del señor don j^uis Alar-
con , Magistrado de Audiencia fuera de esta 
córte()j |Ji^zde primera instancia del distrito 
de Palacioy refrendada del É cribaupdcl nú-
merodon J a g ü e l del Castillo y Alba, se cita, 
llama.Y; 991 plaza á todos míe se 'qopsideren 
con cíy^cjjp á los bienes quedados.ppr falle
cimiento ujíinteslo de don Perpetuo García 
Cabreriza; ,para (pie en el termino j|$oO días, 
contados de.sde la publicación del presente 
anuncio, Comparezcan en dicho juzgado y 
E s c r i b a n í a deducir del (jue se cromi asisti
dos, apercibidos (¡ue de no hacerlojies para
rá el p e r j u r o que baya lu.uar. 

Madr|^!22(le enero de 185í)fjT-Miguel 
del Caslijip y Alba. 

Sr, . . . . .<;¿: 
o ü iiei 

ga^fr lud de providencia del ^s^üor don 
Luis A l a r a n , Juez de primera insianda del 
distrito doPalacio de esla c a p i l a l o f r e n d a 
da del Esf$ibano de número don Felipe José 
de lbnbe,'$R ha señalado éljuevesrJjO de fe
brero p r^ j rno , á las doce de su nwu)ana. en 
ta audienoia de S. S., sita en el pifl^ bajo do 
la territorial, para celebrar jun|ageneral de 
acreedora \ á la testamentaria dc<j(|on Juan 
MarltyiIIfftdia, habitante en un epa^to tien
da de la casa núm. 5 moderno, ( l ¿ : | a calle 
de Cañizares, con objeto de t r a t a r l e conve
nio entre los interesados. 

Lo (pie se hace sabor para (piQr.Oeguc á 
conocimiento'.^«Inírjifjrtíwlorítí,;c*jyos doini-
ciEoi P i g n o r e n , para.quuAAnciiiTanial acto 
por si tV'por. medio de . pmona . - íomífctente-
miMite. autorizada, bajo, apercibimiento de 
pttePtee M*f\ mitibW.el,perjuicio que haya 
lugar. 
-lr,-.Mat)rid t-J. do e ^ ^ l e . ^ f - r l u ' l i p i ' 
José de Ibabo. 

En virlu^fJQj^|WVR^iicjií! señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
ésÍa^¡flá ,i>re#ei«lnil¡» del escribano riel nú
mero de la mbtmatdon'tJtmínlo Uevílio, se ha 
señalado para junta de acreedores al concur
so de don Manñel Veíanle y López, el lunes 
31 del corriente, á Jas. doce,jin la audiencia 
. [ , S . S . , s i l a o.( -1 j .i>ob;M< > , | , ta.territhriat 
de: ésta corle. : 

Lo «pie se anuncia gara conocimionlo 1I0 
ilii.-hós acreedores, conformo a lo prevenido 
en el art . 509 de la lev (Je I'aijiiioiainiento 
eivíl;')aáSfíWieU[lo (pi<1 M que a lburian han 
de justificar sus respectivos cíédllos, si nolo 
hubieren veritícatíb anteríorinenle. 

. T mT) u o o - i m a — • «in p'Mioím'jA 
001 i oq d ;,m OtKliJLuh <K?.8t •>!) fhdft'éb 

Juzgado <fá-Ji\'im%a j»st«><ciu djpl distrito 

000£ ¿ oh f l í t e l a / ¡ m f f y . I «b (icíbi 

P o r d presente v en virtnlldH'próvMéñcia' 
del sTrtor'don'Antonio Manad- l'rida. Magis
trado de Audiencia fuera de'Madrid v Jne/dé 

da del Escribano del nú mero don Cárlb.s ( Jo te- 1 

lézdeBcrmWfa solicitud de losalbaeéas de 
don José Salas, -se shcah h subasta se^nHÜ¿ 
v ^ ^ a r a , ^ ü b H r , r ^ S i ¿ á t ó t a ^ ( l é ' l í I t e s -
tamcntáSaJ-Qm «l^adb^llániWd'We 9aJst<í, f 

todo sjtuado en las afuera^^^laJAiorta de 
km¿*Í l a ' i z q ^ l ^ U c t l r r U e í d'ílé Ara-
,-on. cuv.K Úmtih oons tan -dé '2^ .82*Í |12 
p i é s j se hallan tasados én 3 5 i . W 4 t b / B 8 Í 
Uán'librea d ^ ^ s b ' d , d t r a 1 , c a r é á . ' ! S e r á W ad
misibles las posturat);qMe jleguen á 222.000 
1 eales, y,^1,.rcmatejsje^«Je^r^rá en,la.au
diencia de d ¡ c M z ^ ; sjta; l ^ m ^ n , 

paseo de Luchana, el dia 14 de febrero pro-* 
ximo, á las once de la mañana. 

Madrid l u d e enero de Í80Í).—Bemedo. -
Juzgado de primera instancia del partido 

de Mavalcarncro. 

Por el presente y término de treinta días 
cito. Hamo y reemplazo á Mr. Adolfo Lamus, 
ciudadano francés, ignorando el pueble de 
sn naturaleza, como de treinta anos de edad, 
eje regula! estatura, cara larga, color more
na, nariz larga, ojos negros, barba poblada, 
q p l&ol&_X c J*P a to 2 Q ue lia sido en el fer
ro-carril del Norte, para (píese presente en 
e|)c Juzgado ¿responder de-Jos cargos que 
hrresuluii en la causa criminal que se le s i 
gue por robo de $000 y pico rs . a Mr. (¡u*-
l i \ o Leplre, y Mr. Antonio Tomás Julián 
destajista de dicha linea, el ¿I de noviem
bre ÚBimb en el parador de la Salwdilla, 
término de Majadahonda; íi¡>erctbido <iue de 
no preseí larse se s^goQrá la cansa en su 
auseifliia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que hayai lugar.. 

Dado en .^íavalpariieFov enero 1G de 
1859.—Antonio María Ortega.—P.S. M., Lo
renzo Izquierdo. 

GIHU* 

ioq nib o j ^ no sutbilini'ii fc-l.iaj >».! •.; 
iVItKK \ NACIÓN VI. uy.l Sr.U.O. 

oh >oi-»'n(| «>b í;Juij t-rtttUFtü bb ODHO'fon] ¡«» 

Pliego u.í (tondicionea para la oontraiaciort ow \m-
b(|cí . - ;om . i , m. ' l ;ua, coli y a^ua^ 
ráS, ( jüf l | i ¡ . r a 1 rirl.i 5 ¡ t i ]* . ' l a t t u r u - i m i ^ s Df^CeSIla l i 

Fábrica nacional <l-! S-üó «ti W a ñ o 1850. 
.J>i '»!»íay*n.d í,*b &i¡djtniu 00^ • 

i.* La,Hacienda |HÍblica contrata por 
medio de pública lic,itiicioj) ¡agonía, melaza, 
cola yagiia-r¿'is que nece>i!a esta ÍJábrica en 
el año 1859, para sin elaboraciones, y cu
yo consumo probable se calcula en SO a r ro 
bas de goma, 40 id. de melaza, 2o de cola 
y 40 de agua- r i s . 

•2.' Los mencionados efectos serán todos 
de la calidad''mas superior, obligándose el 
contratista á surtir á ta fábrica de los que 
necesite en el citado ttfio 1(859;$ca cual fue
re la cantidad que so io pida, toda vez que 
lá que so tija en la-oondieion primera, no es 
mas qu<i un <(álculo aproximado para gobier 
no de los licitadówá 

3 n; ¡(Sofá,, ,| (. euonta dol contratista los 
gastos de c^KkWción y domas (pie ocurran 
hasta entregar los mencionados efectos en la 
Fábrica 1 tfél Sello.'asi como también todos 
aquellos que so originen en la formación del 
espediente de subasta, otorgamiento y copias 
áé escritura. 

4." El contralista entregará los efectos 
quo so subastan en esta ifabrica, conforme se 
vayan necesitando, previo aviso de un dia 
de anticipación, y si no lo veriücaso, o si 
aquellos no fuesen admisibles, se comprará 
á su costa la cantidad que fallase, en ajuste, 
alzado ó c o m o m e j o r se¡; estime, con asis
tencia del Escribano de.:Uatíienda,¡que dará 
testimonio de la -compra, <y aviso previo al 
contratista por si quiere presenciarla;. Si 
resultase ¡ser d i precio mayor que el de con
trata, abonará el contratista la diferencia 
én él.preciso t e r m i n o ^ lres;dias; pero si 
fuese menor no tendrá derecha i i a -reclamar 
cantidad alguna. 
1 í Para lodtefactoside.esto contrajodlft. 

entienden renunciados todos losfaero5;y¡pri-
vilfcgiosíparticulares, ¡obligándose iet.remaH 
tante por medio de escritura :pública, : otor
gada ( l ^ t r o de lo,.-ocUp d¡M siguientes al 
dé la aprobación de la subasta á responder 
de cualquiera faltni tíé lo esÚpuladó'J cuya 
responsabilidad se 1 lo exigirá por la via de 
apremiO '-yv¡procedimiento adrainistrati\o. 
con sujeción a lo que dispone el artículo I I 
de la Lev de Contabilidad. Si el rematante 

no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura 6 im
pidiese que esta tuviese efecto en el término 
que se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, siendo las conse/-
cuencias de este hecho que se celebrq nue-
y o remate bajo iguales condiciones, pagan
do el primerrematanle la diferencia del pri
mero al segundo, satisfaciendo aquel los 
perjuicios que: hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, y yeUjpiéqdose|e la 
garantía' de la subasta para cubrir estas 
responsabilidades; y las probables, sqcue^r) 
trándole al efecto los bienes necesarios si 
aquella no alcanzase. ,„ , t ; I ; , ., v / „ ^ 

6 . a La goma, melaza, cola y agua-rás, 
que entregue el contralista en la Fábrica 
del Sello serán reconocidos, haciéndose las 
pruebas ¡,or el Administrador-gofo, Inspec
tor, (¡narda-almacen y maestro de labores; 
y resultando admisibles por reunir todas las 
Condiciones de la contrata, se espedirá 61 
correspondiente documento, que será paga
do por la caja de caudales del estableci
miento. 

7 1 La subasta se verificará en la Fábrica 
Nacional del Sello el día 28 de febrero próxi
mo, previos los correspondientes anuncios en 
la Gacela y Diario Oficial. Dicho acto será 
presidido por el Sr. Adminislrador-gefe del 
establecimiento, con asistencia .del Inspector 
y Escribano de Hacienda. 

8.° Desde las doce hasta las doce y me
dia del espresado «liase recibirán por el pre
sidente de| acto de la, subasta los pliegos 
cerrados • que presenten los lidiadores, Jos 
cuales acompañarán al propio tiempo ccrlí-
licacion do la Caja general de depósitos, ex
presiva de haber entregado en la misma la 
cantidad de 500 rs. en metálico ó su equi
valente, en papel del listado. Estos pliegos 
se numerarán por el orden en que se pre
senten y estarán csaotanieute arreglados al 
modelo «pie se inserta. 

9 . a El mencionado depósito de 500 rea
les de que traía la condición anterior, se de
volverá á lodos aquellos cuyas posturas no 
fuesen admisibles., reservándose el presiden
te el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasla la.cantidad de ¿000 rs . , en metálico ó 
su equivalente, á las tipos establecidos en 
las clases de valores a d i n i s i ^ r j ^ a r a ( ) j ! ^ | o 
objeto, cuya suma afianzará el euiup}|jinie.n-
to del servicio á que se obliga. 

10. Dadas las doce y media, se anun
ciará que qoedá -cerrado el acio, leyendo* 
en alta voz las proposiciones presentadas y 
adjudicándose el servicio á la mas beneficio
sa para el Estado. En el ¿aso de haber dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá entre 
los firmantes de las mismas una licitación 
verbal por término do un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta á la mas beneficio
sa para la Hacienda, y en su defecto á la 
que hubiese sido presentado con anterioridad. 

11 . En el caso de que ocurriese dudas 
acerca de cuál sea la proposición mas ven
tajosa, se practicará una liquidación ue lo 
qué importe la rebaja total, adjudicándose 
el remate á la que en esta Uqu1imBrod!'tíeVi8-
ficic mas los intereses del Estado. 

12. No se admitirá-proposición que es -

melaza, 07 de cola V l>/ de agua - ras , que 
son los precios (pie so fijan á la baja. 

13. No se admitirá proposición que no 
comprenda los cuatro artículos que se su
bastan. • ' i-vu nj;ll 

14. El remate no tendrá efeclo-sift.la 
aprobación del Gobierno de S; M. 

• r i-i ''Jjpn :' v i l ol - oral Modelo de la prnpos^xon. 

D. N. N., vecino de que vive 
calle de . muu. cto. que 
reúne cuantas circunstancias exíje la ley para • 
representar bfi acto público, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta del Gobier
no, núm fecha.de 

http://de.nlro.de
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— \ — 
v ilc las (Irmas condiciones y requisitos, quu 
sc"|tre*icnen para adjudicación cu pública 
suttíBttt do la goma*•• m o t ó , cola y aguarrás; 
tfrtc*»írete4»¿tta?!en unano la l-Vibricadel Sel ty 
se compromete á <.'iilre;,'ar cada arroba [fe 
«dlitíl al precié do r;nl,i una de niela -
/a a cada una de cola á y cada 
una do agua-ras al de ra., á cuyo efecto 
acompaña el recibo que acredita la entroja 
de 500 rs. cu la Caja general de Depósitos. 

I'eclm y tirina del lieilador. 
Madrid 1 4 de enero de 1859.—Evaristo 

COMANDANCIA DE LA Gl AUDI A CIVIL l>K I. \ I 'UO-

VINC.IA DI! MA..IU!. . 

KDhdñ'í cf no !;l<.:ifnJnoc !•> ^AfX'iiUn oup 
Los licenciados del ejército que deseen 

ingresar en este Cuerpo y reúnan ú su buena 
conducta la circunstancia de saber leer y es
cribir, y la <|p tener 5 pies y 2 pulgadas y 
niediu para caballeril , ,y 5 y dos pulgadas 
para infantería, presentarán sus solicitudes 
en.-esta comandancia para proceder á su' ad
misión. 

.Madrid 21 de enero de 1850.—El Coro-
uní ¡Comandante de la Provincia . Félix 
l'Yruande¿.SolQ. 
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A Y I N rAMIKNTOS. 

-n<] ¡/Itofl^íüacoTi.sfiíKcionai de Moral a. 

En la villa de de Morata de Tajuna, se 
halla concluido y de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento, por termino de seis 
días, el amillaramienlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribu
ción territorial del presento año, á fin de 
qin' los interesados en el mismo, puedan en
terarse y aducir dentro de dicho término las 
reclamaciones que tuvieren por conveniente, 
pasado el .cual sin hacerlo, no se oirá nin
guno 

' "Vos señores Alcaldes .le los pueblo* de 
Chinchón, Argüida del Hoy y Perales de 
Tajona, se servirán dar publicidad á este 
anuncio en sñs respectivas ^ illas. 

Morata 18 de enero de 1 8 5 9 — E I Al-
c^íá'Wílhte lonál ' Presidente.—Eustaquio 
Pinto.—Por su mandado.—Francisco Martí
nez. Secretario. 

.lívido 0> ünp íl .-• : híl 
-niinr. o í , oibvni / -TTTrfT >.,.;„;(, [)} 
Alódídid} constitucional de loa Sanios da la 
v R£Í)j;ín «¡-/i,. ://umosa¿aj ;-;i .\u*/ i.'lc un 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de'este Ayuntamiento, por término de seis 
U ^ , e l rppartiinií'nlo de la contribución de 
iumueble>. ci¡lti\o y ganadería para el ano 
actual; lo que se anuncia al publico á lin de 
que los nintribiiyentes se enteren de sus 
cuotas, y reclamen «le agravió si procediere^ 
en la inleli-eneia «jue transcurrido aipiel, no 
seráatendida la reclamación. 

Los Santos de la Humosa, 12 do enero 
de Í 8 5 9 . - E I A. C.. Aniceto de la Roca.— 
.íoacpiin Yebra. 

CAJA DE AUOitKOS DE MADRID. 
'Domiiyo 25 de enero do iS¡.;u 
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Han ingresado en este dia, de 
opositados por 2.5;i8 indivi

duos, de los cuales. Los 88 
han sido nuevos imponentes.. 150-621 

Se han devuelto, á solicitud de 
74 interesados. 0T. I2§ ,72 

El Director de Semana , ! l 

»n$q 701 r: r:Tiiri ri.jíiia 
Marques de Sámemelos. 

-v.ujrtO \<& :A\T>7\ «I re obi¡!>lWjKi oibn 
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66 
120 
76 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2 1 1 2 fanegas-de trigo. 
1800 arrobas de. harina de id. 
•'íOOO libras de pan cocido. 
77G9 arrobas de carbón. 

1H vacas, que componen 47.628 
libras de peso. 

r,2(¡ carneros,, que hacen 7021 li-
bras de peso. 

46 cerdos degollados. 

Precios de arliculos al por mayor ;/ u nnor 
en el dia de hoy. 

Up r.< I •:!: í'.nfTi;. i • T 
Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arxoba, y 

de 18 á 22 cuartos libra. 
ídem de carnero, de21á 22 t[2cuartoslibra. 
ídem de ternera, de GO á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
ídem de cerdo, db 92 á 98 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs . arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra. 
ídem fresco, de: 50 ú 34 cuartos libra. 
ídem en cana l ,de 90 á 02 rs. arroba. 
Lomo, do 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y do 42 

é í i l cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 0 2 rs. arroba, y de 19 a 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 5G rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. . 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

a I i i c liarlos libra. 
Judias, de '2£ á 30 rs . arroba, y dé; 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba\ y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1|2 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 
Ir < -: fífiilj oitao Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

TrúniremHrtp. P r e c i o s . 
l'\tneyas. IU. vn. 

36 
40 
16 
51 
39 
50. 
40 
80 
70 
80 
40 

100 
50 

150 
160 

40 
100. . . . . 

40 
50 . 
42 
60 
40 

100. . . . 
60 

100 
22 
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50 
55 
55 
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51 

58 
50 l i 2 
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54 5 t 4 
54 1]2 
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54 
56 
Ü7 
54 
56 
55 
52 
56 
56 i\2 
54 
60 
5+ 
55 
55 
50 
55 5j4 
60 
54 l i * 
54 
58 

PiazasM reino, i U < .,n . ^ 

tí n«j u«>id U onp ,<>f 
oh'.Vr.iq i,(it>!.-o un 

2457 
Quedan jwr vender sobre 8 .759. 

Precio máximo. . . . . . 60 1(2 
Idemnnnimo. . . . . . . 50 
ídem medio 55,17 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia'. 

Madrid 24 de enero do 1859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Seslo. 

Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
\\ila-. . . . 
Uatlajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao:. • • 
Burgos. . • 
Cáceres. 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Beal 
Córdoba 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Uuelva. , . . • 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logrofto 
Luao 
Málaga. . . . ¡ 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . • • 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. 
Salamanca. . • 
San Sebastian. • 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
S'egbvia. . • • 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Yalladolid. . , 
Vitoria 
Zamora 
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BOLSA DE MADRID. • ' 

02. 

Cotitaewn del 24 de enáro <¿# 18^9, á las 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tílulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-G5 c , á plazo, 41-55 y 05áfin 
cor. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido id., 30-70 
y 75. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 17-50. 

ídem de segunda id., id, 12 p . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 " 

de abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 por 100 
anual, id., 91-50 . 

ídem de á 2000 rs . , id . , 92-50. 1 ^ 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 d R 

ídem de 51 de agosto «le 1852, de á 2000 
reales, id. 87-75 p 

ídem de 1.° de julio de 1856,. de a 2000 
reales, id., 8G p . 

Acciones de obras públicas de 1.° de 
julio de 1858 ídem 85 p. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
reales, 8 por 100 anual, id., 104-25. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del Banco deEspaúa, id. , ls» «1. 
I ídem de la Sociedad metalúrgica de Sun 

Juan de Alcaráz, id. , 5 5 d . 
ídem do la Aurora de Espaüa, id., 74. 

eoi wldi>.iíü 
,esl*»t 

París á 8 dias vista. 5-25 p. 

6 8 J Q . f i oh 
.97. 

\ip otip (i-i le 
40 7,8 

BOLSA DE P A R Í S . 

Ener.&lí de 1859. 
Fon.los francesetw,. 

3 por 100. . . . 
4 1,2 por 100; . . . 

Española. 
3 por 100 interior. . 

Consolidados 955,4 á 7,8^ 
. i r,)| j ]., J,.-:; •;•«{, r,y)iv.thul «ib r?.)\tili I 

i . <•• .,: i - .vnj ' b c ; i'mn';u ni« .^olnr.l 
P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 

Don Felipe Rey de la Torre. 
MADRID. 

CallQ.de la Ballesta, numeró 15. 

Se acaba de establecer este almacén, con 
harinas procedentes de una de las mejore9 
y mas acreditadas fábricas de Vatladolid, 
cuyas clases se espenden desde hoy á precios 
corrientes.—^10.—15. 

\m - .nL 

GABINETE DE CUBACIOIN DE LAS 
enfermedades <le los.pies: se curan m l i e a l -
iiu'iiic los callos, ojos de gal lo , uñeros y jua
netes.y demás enfermedades de los pies; este 
profesor, que vivía en la travesía dei Peligro*» 
número 4, s e ha trasladado á la calle de Jar
dines, n ú m . 1y cuarto segundo. upifilfl 

i: A MUIOS. K n i T o n , Ü. Juam A.yr-.Mi> <,uk:u. 

Londres á 90 (lias fecha, 50-50. Imprenta del miamo, Av«-Mqriat núm. 48. 
MADRÍD:-^:^ 

file:////ila-
http://68JQ.fi
http://CallQ.de

